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Instrucciones: 

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).   
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de 

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos. 
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).   
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas. 
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión. 
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se 

verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos 

deberá suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la 

reunión. 

 

1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

00 2:00 am 5:00 am 11 03 2022  X 

 pm pm 

Lugar:  Museo de la ciudad autoconstruida – Ciudad Bolívar 

Proceso: Asistencia técnica  

Convoca: Gerencia Etnias - IDPAC Cargo: Asistencia Técnica  

Objetivo de la reunión:  Revisión de reglamento interno y puntualizar la primera sesión ordinaria  

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

Anexa Listado de Asistencia   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 

1. Saludo y bienvenida  
2. Presentación de los delegados de la mesa 

indígena local, Presentación de las 
instituciones y Revisión de reglamento 
interno 

3. Cierre 

Camila Cubillos 

5. Proceso responsable de la elaboración: 

IDPAC 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar:  por definir 

Fecha 

Día Mes Año Hora 

25 04 2022 2:00 am 

pm 
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7. Desarrollo de la reunión: 

1. Siendo las 2:00 Pm del 11 de marzo de 2022 se inicia la sesión articulada con la alcaldía local de 
ciudad Bolívar, mesa indígena local e IDPAC para revisar avances, compromisos y acciones a 
fortalecer para dar continuidad a los procesos desarrollados por el espacio autónomo  

2.  Se realiza la presentación de los delegados e instituciones presentes contando en su totalidad con 18 
asistentes al espacio donde se les dan las claridades por parte inicial de la alcaldía local ya que se 
han presentado dificultades con el proyecto de sabedores por el operador quien es el encargado de la 
entrega de insumos para llevar a cabo el proceso por lo que se le da especificades, para lo cual desde 
el espacio autónomo se solicita tener una reunión directamente con el operador para dar claridades 
frente al proceso que se viene llevando con la ejecución del proyecto 
Por parte de IDPAC, se realiza nuevamente la socialización del ABC por el cual se instala la mesa 
indígena donde se estipula que en la primera sesión ordinaria que se lleve a cabo con la mesa indígena 
se deberá aprobar el reglamento interno, por lo cual se le menciona que el reglamento interno es un 
documento que se realiza desde la autonomía y necesidades que tienen los pueblos indígenas que 
hacen parte de la instancia de participación, sin embargo se menciona que desde la asistencia técnica 
que se realiza por parte de las gestora indígena se realiza apoyo a la proyección y construcción del 
reglamento teniendo en cuenta los aspectos puntuales que se necesita la mesa la su funcionamiento 
como lo es Marco Normativo, Conceptos generales, Misionalidad, Visión, Objeto del reglamento, 
Periodo de funcionamiento, las funciones, los integrantes de la mesa, la estructura de la mesa, los 
requisitos para ingresar hacer participe de la mesa, los deberes, los derechos, como se realizarán las 
convocatorias de las sesiones ordinaria, extraordinarias y autónomas, las funciones y compromisos 
del coordinador o coordinadora, las funciones y compromisos de los delegados, las clausulas y 
vigencia de la mesa indígena, esto como algunos aspectos a tener en cuenta dentro del reglamento 
interno para lo cual se programa una reunión con los delegados de la mesa indígena para poder 
avanzar en el proceso de construcción del mismo 
Por último, se dan claridades respecto a como funciona la asistencia técnica por parte del IDPAC 
teniendo en cuenta la resolución 0546 del 2019 donde se estipula que la secretaria técnica de las 
mesas locales los cueles tiene como función: realizar la convocatoria de las mesas indígenas locales 
con 9 días hábiles, en articulación con las autoridades indígenas o delegados presentes en la localidad, 
elaborar las actas de casa sesión de la mesa indígena que deberá ser suscrita y aprobada por los y 
las integrantes de las mesa indígena en la siguiente sesión, elaborar y remitir semestralmente al 
consejo consultivo y de concertación para los pueblos indígenas en Bogotá D.C., los avances en la 
implementación del plan de acción realizado para mitigar las situaciones que vulneren los derechos 
de los pueblos indígenas que habitan en la localidad y realizar el seguimiento al plan de acción  
Por otra parte, se les explica que las sesiones ordinarias de las mesas indígenas locales se realizan 
cada 3 meses y de manera extraordinaria las veces que se requieran. 
Para esto se proyecta realizar la primera sesión para el 25 de Marzo del presente año 

3. Se da por terminada la sesión siendo las 05:00 Pm con los diferentes compromisos  
 
 
 

 

8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 

 

 

 

 

 

 

9. Responsabilidades y compromisos 
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No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha programada 

 de entrega 

Fecha real  

de entrega 

1. IDPAC y mesa indígena 

Reunión articulada para 
avanzar con la construcción 
del reglamento interno de la 
mesa indígena   

18 de mazo   

10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre  Nombre 

Cargo o No. de Contrato  Cargo o No. de Contrato 

 

Firma 
____________________________________ 

  

Firma _______________________________________ 
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Instrucciones: 

1. Al iniciar la reunión nombrar un moderador(a) y un secretario(a) Técnico para la elaboración del acta. 
2. Tenga en cuenta diligenciar todos los campos solicitados, con letra legible. 
3. Antes de iniciar con el “Orden del día”, verificar si se cumplió con los compromisos del acta anterior (si aplica).   
4. En el numeral 3: “Orden del día”, enuncie los temas a tratar en la reunión, con los resultados esperados. Ejemplo: Aprobación del anteproyecto de 

presupuesto en lugar de presentación del anteproyecto de presupuesto. 
5. En el numeral 4 “Elaborada por”: escriba el nombre completo de la persona encargada de diligenciar el acta. 
6. En el numeral 5 “Proceso responsable de elaboración”, enuncie el proceso donde se genera el acta atendiendo el mapa de procesos. 
7. En el numeral 6 “Lugar, fecha y hora de la próxima reunión”, diligencie los datos en cada casilla. (si aplica).   
8. En el numeral 7: “Desarrollo de la reunión” describa las discusiones y argumentos de manera breve y precisa e indique las decisiones adoptadas. 
9. En el numeral 8:” Acuerdos/Propuestas/Disensos” registre de manera breve los acuerdos y propuestas presentadas durante la reunión. 
10. En el numeral 9: “Responsabilidades y compromisos”, registre la responsabilidad adquirida, el nombre o dependencia, para que en la siguiente reunión se 

verifiquen los compromisos. 
11. En el numeral 10. “Cierre de la Reunión”, registre el nombre del presidente y del secretario del comité cuando aplique, los cuales en todos los casos deberá 

suscribir el acta de la reunión. 
12. Haga lectura del acta y en el numeral 2 “Participantes”, solicite que cada uno de los asistentes registre nombres, cargo y firma y cierre la reunión. 

 

1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

01 2:00 am 6:00 am 25 04 2022 X  

 pm pm 

Lugar:  Sala de juntas alcaldía local de Ciudad Bolívar 

Proceso: Asistencia técnica  

Convoca: Gerencia Etnias - IDPAC Cargo: Asistencia Técnica  

Objetivo de la reunión:  sesión extraordinaria de la mesa indígena local  

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

Anexa Listado de Asistencia   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 

1. Saludo y bienvenida  
2. Ritual de armonización espiritual   
3. Presentación de las autoridades locales  
4. Presentación de delegados de la mesa 

indígena local  
5. Palabras del alcalde  
6. Presentación de los delegados de las 

entidades y Socialización de acciones por 
entidad  

7. Socialización de la matriz de concertación 
del 16 de marzo de 2021  

8. Ritual de cierre  

Camila Cubillos 

5. Proceso responsable de la elaboración: 

IDPAC 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar:  por definir 

Fecha 

Día Mes Año Hora 

    am 

pm 
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7. Desarrollo de la reunión: 

1. Siendo las 2:00 pm del día 25 de Abril del 2022 se da inicio a la sesión ordinaria de la mesa indígena 
local de Ciudad Bolívar, para lo cual se inicia con la lectura del orden del día, posteriormente se dan 
los agradecimientos  a las instituciones que participación y asistencia, de alcaldía local, instituciones 
locales, autoridades y delegados de la mesa indígena de ciudad Bolívar  

2. Se realiza el ritual de armonización por parte de las mayoras de los pueblos indígenas, zenu, uitoto y 
el sabedor del pueblo embera, quien inicia es la mayota del pueblo zenu quien da los agradecimientos 
por el espacio y por los procesos que se llevan a cabo con la mesa indígena desde los saberes 
ancestrales, seguidamente la mayora del pueblo uitoto da igualmente los agradecimientos por el 
espacio y ofrece el ambil que es muestra de pueblo y por ultimo el sabedor del  pueblo embera da sus 
palabras desde la medicina y los conocimientos ancestrales 

3. Se da la bienvenida y la palabra para la presentacion de las autoridades locales quienes se presentan 
la gobernadora Luz Dary del pueblo Tubú, La gobernadora Paulina del pueblo Yanacona, y el 
gobernador del pueblo Wounnan 

4. Inicia dando la presentación de los delegados el coordinador de la mesa indígena Teodoro Peña del 
pueblo Zenu, luego, cada uno de los delegados hace su presentación para lo se cuenta con lo pueblos 
Yanacona, Nasa, Zenu, Uitoto que cuenta con 2 delegadas para la sesión, Wounnan, Inga y Kamentza 

5. La presentación y palabras de la alcaldesa Tatiana Piñeros Laverde inicia considerando que no es 
facil la labor que se viene desarrollando desde la institución y de la mesa indígena local en los trabajos 
que se hacen en espacio comunitarios y su representación en los territorios de manera cultural, etnica 
y social pero que estos sean inclusivos para que toda la población se pueda integrar, además, que se 
vuelvan espacios representativos y no solo informativos ya que las necesidades deben ser reflejadas 
para toda la población, para que se conozcan las instituciones y las instancias de participación para 
mejorar las condiciones, los derechos humanos y el trabajo que se viene desarrollando desde cada 
una de las instituciones ya que se trabaja por un territorio de paz para lo cual se realiza un trabajo 
articulado con los diferentes espacios y así continuar con las acciones que vienen sumando a los 
procesos de la alcaldía local, posteriormente hace la presentación de su equipo de trabajo que esta 
compuesto por los gestores de gestión territorial y derechos humanos, gestora de participación de 
ciudad Bolívar, seguridad y secretaria de cultura 

6. Para la presente sesión ordinaria de la mesa indígena se tiene la participación de la Sud red con el 
proyecto de medicina ancestral como servicios de fortalecimiento a los procesos y generar plan de 
acción, se tiene la presencia del instituto para la economía social IPES, la secretaria de educación con 
la representación del gestor de inclusión de población y la secretaria de cultura distrital teniendo en 
cuenta que solo hay 4 instituciones de las 9 instituciones convocadas (El Alcalde o alcaldesa local, 
quien presidirá o su delegado 2. Gerente de la Subred Integrada de servicios de Salud E.S.E.de la 
localidad o su delegado 3. Subdirector(a) local para la Integración local o su delegado(a) 4. Director(a) 
local de Educación -DILE- o su delegado(a) 5. El representante del sector cultura, recreación y deporte 
de la localidad 6. El representante del Sector de desarrollo Económico, Industria y Turismo 7. El 
representante del sector de Hábitat o su delegado 8. El delegado de la Subdirección de Asuntos 
Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno, 9 IPES) no se puede llevar a cabo la primera sesión de 
la mesa indígena ya que no se cuenta con Quorum de las instituciones competentes la presente 
sesión se seguirá llevando a cabo como sesión informativa 
La gobernadora Paulina toma la palabra y menciona que hay una regulación organizativa distrital 
como lo es el “Por el cual se crea el Consejo Consultivo y de Concertación para los Pueblos Indígenas 
en Bogotá D.C” que es el decreto 612 del 2015 donde se envían los censos de las familias y el 
gobernador articula una ruta de trabajo que sirve como base para replantear el plan de acción local 
por lo que las familias que son residentes pueden hacer parte del plan de acción y de los proyectos 
locales 
El coordinador de la mesa indígena menciona que el plan de acción se dará mediante socialización 
para revisar las acciones que se han realizado y los compromisos, además, de los proyectos que se 
han venido ejecutando con los pueblos, como lo es el proyecto del sabedores, del buen vivir, medicina 
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ancestral que son proyectos que se han ejecutado con la mesa indígena local. 
 La gestora étnica de la subred sur local, socializa el proyecto de medicina ancestral indígena 
“Kilombos” que consta de 1 sabedor, 1 medico, 1 técnico en salud y 1 gestor, donde se presenta el 
servicio de salud del proyecto PIC a lo que la gobernadora Paulina interrumpe solicitando la 
socialización de la matriz, teniendo en cuenta que hay acciones que se dejaron concertadas desde 
marzo del 2021 y poder revisar los avances que se tienen hasta la fecha. 
El coordinador de la mesa solicita a la alcaldía poder contar con un espacio autónomo donde se 
puedan realizar las reuniones de la mesa ya que no se tiene, a lo que la alcaldesa le menciona que los 
espacios con los que cuenta la alcaldía se deben solicitar con un tiempo previo ya que no se les puede 
otorgar un espacio especifico para realizar reuniones y que esto va acorde a la agenda que se tengan 
La secretaria de cultura socializa La entrega de 9 premios, el diligenciamiento de formularios de la 
plataforma para lo que solicita un espacio de reapertura de “Escultura local” socializar los documentos 
y la firma para lo cual la secretaria de cultura solicita realizar una reunión el próximo 27 de abril a las 
2:00 pm en la alcaldía local para socializar la documentación, formatos y los tipos de premios a 
entregar, por otra parte de solicita que para el día 26 de abril enviar un correo donde se haga la 
solicitud por parte de la mesa el apoyo técnico por parte de la secretaria de cultura para la 
convocatoria de “premio es cultura local a la gestión de los pueblos indígenas de la localidad de 
ciudad bolívar”, teniendo en cuenta las especificidades que se solicitan, se debe presentar las 
propuestas como grupo y tener actividades donde se evidencie actividades desarrolladas por cada 
pueblo, por lo tanto desde la alcaldía local se deja la trazabilidad de comunicación por  lo que el 
compromiso es por parte de la referente de participación de alcaldía local para hacer la interlocución 
con la mesa indígena, Para la cual solicitan que mediante este plan de acción que se tiene se realice 
una ruta de trabajo donde participe al menos 1 delegado en las jornadas de trabajo que se piensan 
convocar en para el participar en la convocatoria de es cultura  
Por otro lado la  Secretaria de educación menciona que teniendo en cuenta que está sesión no es 
ordinaria y que no tenían conocimiento de la matriz solicitan el envío de la misma para revisión de 
avances desde educación 
Por ultimo, la gestora del IPES menciona que desde la gerencia territorial las acciones que realiza son 
los emprendimientos en ferias, el impulso local con acciones afirmativas y la caracterización local de 
vendedores informales para que puedan participar de las 4 ferias  que se ofrecen anuales  

7. Se realiza la socialización de la matriz de concertación del 16 de marzo del 2021, para lo cual Tupak 
articulador de planeación menciona que mediante el espacio de dialogo del articulo 72 del plan de 
desarrollo  local socializa las metas de la alcaldía local, mediante el articulo 66 de desarrollo distrital y 
que la matriz a socializar cuenta con una  vigencia de 4 años esta matriz cuenta con 31 actividades a 
desarrollar  donde se cuenta con 2 metas de cultura y 2 metas de deportes donde se tiene 80 
estímulos de actividades y 79  becas para entregar y se conto con 4 becas para festivales artísticos 

8. Las Mayoras dan sus palabras de despedida para cerrar el  espacio   
 
 
 

 

8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 

 

 

 

 

 

 

 

9. Responsabilidades y compromisos 
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No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de entrega 

1.  Mesa indígena  
Envió de solicitud de apoyo 
técnico a la secretaria de cultura 
local 

26 de Abril 26 de Abril 

2.  Mesa indígena y secretaria de cultura 
Participar en la socialización del 
proyecto de Escultura local de 
premios  

27 de Abril 27 de Abril 

3.  

Alcaldía local 

Revisión y envió de la matriz de 
concertación de pueblos 
indígenas de avances y 
compromisos a las instituciones 
locales  

Por definir Por definir 

4.      

5.      

6.      

7.      

8.      

10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre  Nombre 

Cargo o No. de Contrato  Cargo o No. de Contrato 

 

Firma ____________________________________ 

  

Firma _______________________________________ 

 








